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CONJRALO.RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial No 830, de 2017, 
Departamento d~ Administración de Educación Municipal de Angol 

Objetivo:· Investigar eventuales .irregularidades en el Departamento de 
Administración de. Educación Municipal, DAEM, de Angol, concer!lientes· a que 
diversos funcionarios no habrían percibido el bono marzo -2017-, e·l pago irregular 
del incentivo docente· y de ·~lgunqs asignaciones perdbidas por el .señor Patricio 
Ulloa Pérez, la improcedencia de las jornadas de tr~bajo de los asistentes de la . 
ectuC,ación y del personal qu~ s.e desempeña en ese departamento, entre otras. 

Preguntas de·la Investigación Especial: 

• ¿El DAEM de Angol, realizó correctamente las gestiones para que'los asiste~tes 
de la educación -que correspondan-, percibieran· el bono marzo del año 2017? 

• ¿Son procedentes las jornadas d.e trabajo de fos asistentes de la· educación y. de 
aquellos funciónarios que se desempeñan ~n ese departamento? 

• _.¿Es correcto el pago del incentivo prqfesional docente establecido en el artícul9 
47 de la ley No 19.970? 

• ¿Son procedentes las asignaciones de título profe$ional y de otro gra9o 
académico percibidas por don Patricio Ulloa Pérez, jefe de personal del DAEM? 

1 

Pri~cipales R~sultados de la Investigación: . 
• Se verificó el no pago· del Aporte Familiar Permanente de Marzo -Bono Marzo-, a 

· 178 funcionaras del DAEM, d~ los cuá·les, se han regularizado en su. mayoría, 
quedando pendientes 31 de ellos, por lo que esa entidad edilicia deberá informar, 
y acreditar documentadamer.tte a esta Contraloría Regional, en. un plazo de. 30 
días hábiles, contado desde la recepción del ·presente informe, la regularización ' 
en el pago .. a éstos, sin perjuicio ~e lo que se re~uelva en el proc~so disciplinario 
dispuesto p_or el municipio, sobre la materia. · · · . . · 

• ·se·verificó la improcedencia en la jornada lab.oral estipulada de alg~no~ asistentes 
de la educación. del establecimiento José Elías Bolívar Herrera, las cuales sin 
embargo, fu~ron regularizadas durante la presente investigación. 

• En lo que respecta al h9rario de colación del personal del DAEM, y' el pago de la 
asignación del · incentivo profesional, establecido en el artículo 47 de la ley 
No 19.070, Estatuto de los Profesionales de la Educación, esa municipalidad ' 
deberi\ estarse al pronunciamiento del nivel central de este Organismo Superior 
de Control. · · 

• Se advirtió la improcedencia del pago de las asignaciones de título profesional y 
de postgrado, percibidas por el señor Patricio Ulloa Pérez, por lo que el municipio, 

· · . deberá haqer efectivo el reintegro respectivo, por la $urna de $ 5.391.217, 
· aereditando aquello a este .C?rganismo de Con~rol en un plazo de 60 dí~s _hábiles, 

con.tado desde la recepc1on del presente Informe. En caso contrano, esta . ~ . . . . . ~ . 
. ~ . . 

• 1 
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'CONTRALORÍA GENÉRAL DE LA R.EPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE ·cONTROL EXTERNO 

. . 
Contráloría Regional realizará el reparo correspondiente, en virtud de Id prescrito . 
en los artículos 95 y siguientes de la ley N~ 10.336, de Organización' y Atribuciones 
de la Contr~loría General de la República . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA. REPÚBLICA 
CONJRALbRiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD.DE CONTROL EXTE~NO 

95.427/2017 . 
95.486/20.17 

423/2017 

INFORME FINAL DE INVESTIGACION 
-ESPECIAL No 830,- DE 2017, SOBRE 
EVENTUALES IRREGULARIDADES. 
RELACIONADAS CON MATERIAS DE 
PERSONAL., EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADMfNISTRACION DE. . EDL.)CACION.1 

MUNICIPAL DE ANGOL. . . 

TEMUCO, - "? NOV. 2017 

Se han dirigido a est~ Contraloría Regional 
las señoras Beatriz Sanhueza. Araya y Bernarda Valenzuela Aburto, concejales de 
la Municipalidad de . A'ngol, denunciando eventuales irregularidades en el 
Departamento d~ Administración de Educación Municipal, de esa comuna, lo que · 
dio origen a Ljna investigación especial cuyos resultados constan en el presente 
documento. ,1 . 

El equipo que ejecutó la presente 
·investigación fue integrado por dona Jenny Sanhueza Gómez, en calidad de 
fiscalizador y d·on Christian Palma Osario, c.om_o supervisor. 

·, · 
' 

JUSTIFICACIÓN 

La nece$idad de atender denuncia 
relacionada-co.n eventuales irregularidades acontecidas en el DAEM de Angol, sobre 

• 1 

diversas .materias de personal, lo que podría involucrar un incumplimiento a· las 
normativas que las rig·en. · · 

Asimismo, a .través de esta investigación 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de IQs 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la.A~amb.lea General de 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. . . . . . 

. ' 

En tal sentido, esta revisión se enmarca eri 
el ODS,. No 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES . ) 

El trabajo efect!Jado tuvo . por finalidad 
investigar la denuncia realizada por ras recurrentes, quienes señalan, en primer 
lugar, que a con~ecuencia dE? un error en que habría incurrido el DAEM, de Angol, 

AL SEÑOR 
RAFAEL DÍAZ-VALDÉS TAGLE · · . 

('

CONTRALOR REGIONAL DE LA A~AU~ANIA 
PRESENTE , ·. . 

a ' '" • . 
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-CONTRALORíA· GENERAL ·DE LA REPÚÉrLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAÚCANÍA 

UNIDAD bE CONTROL E~T~RNO . 
. . . 
: los asistentes de la .educación del mismo, no. hqbrían percibidb el bono marzo 
correspondiente al mes de marzo del año 2017,_pese a que cumplirían ·con los 
·requisi_tos legales para ello. . · · · 

1 

' . . Así también, indrcan que de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la ley· No· 20.903, el incentivo docente 
establecido en el · ?rtí<;;ulo 4 7 del decreto con fuerza dé ley No 1, de 1996, del 
Ministerio de Educación, se debe pa·gar con un tope del 30% a contar de la entrada 
en vigencia de la ley, esto ~~. desde el 1 de abril de 2016,_ no _obstante a marzo de 
2017, se continuaría pagando dicho incentivo al 100% ·a· algunos funcionarios del 
DAEM y .a do_centes de establecimientos educacionales; incluyendo también, a 
algunos de ellos; un ircentivo.de meta comunal, el que, a su parecer, también estaría 
rnal pagado. 

Luego, exponen. _que los funcionarios del 
Departamento de· Educación no se encontrarían cumpliendo la jornada laboral de 44 
horas establecida en sus contra~os, ya que su horario es de 8:30 a 17:30 horas, y 
tendrían una hora de colación; la que segúrrlas recurrentes no se debería imputar a 
la jornada·; y por otra parte, reclaman que según-el dictamen N°.55.'490, de 2016,-de 
esta Contr~loría General, los asistentes de la edúcaCión.deben tener media horq dé 
colación imputable a la jornada laboral, lo ·cual no se. habría regularizado en .esa· 
comuna: ·Enseguida, denuncian que existirían irregularidades e_n el . pago de las 
asigAaciones establecidas en el regl~mento ínterno de esa entidad, detallando que . 
al señor Patricio U !loa Pérez, Jefe dé Personal ·del DAEM · de Angol, estaría 
percibiendo una ·asignación por un magíster en educación con mención· en gestión . 
educacional, el qual no sería -atingente a la función. que cumple. 

. / ' 

. Asimismo, denuncian que el Director de 
Educación habría autorizado a los directores de los establecimientos educacionales 
a realizar pagos improcedentes por transporte para el a~ereamiento de ·alumnos a 
colegios básicos y rurales, debido a lo cual habría una orden de reposición de esos 
recursos por$ 350.000.000. · 

por último, indican que -,a municipalidad de 
Angol fue demandada, a causa del acc>só laboral que habría realizado la 'directora 
del Colegio Aragón -quien sería la cónyL:Jge del Director del DAEM-, la cual, no ·recibió 
ningún tipp de _sanción por su actuar iñdebido. . . 

. . Luego, cabe precisar que ·con c~rácter 
confidencial, mediante el oficjo No 8.358, de 2017, de esta Sede Regional, fue puesto · 
e,ri conocimiento de la Municipalrdad· d~ Angol, el Preínforme de. Observaciones 
No 8.3'0, de igual anualidad , con la finalidad que formulara los alcances y precisiones 
que, a su juic!o, procedjeran, lo que se concretó medial}te el oficio ordinario No 2.834, 
del mismo año, de e·sa entidad edilicia. · 

METODOLOGÍA 

. · . La revisión se ejecutó de conformidad _con ·r · las disposiciones contenidas e~ los artículos 1.31 y 132, de la aludida-ley No 10.336, 
y metodología de auditoría de esta Institución Fiscalizadora, contenida en la 

_, . ' . . . 
. . . 

. . . 
.. . -.... . 
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resolución No 20, de 2015, que FiJa Normas que Regulan las Audftorías efectuadas 
por la Contralorí~ General de · l~ República, y con los .procedimientos de control 
aprobados mediante la resolución exenta No 1.485, de 1996, ambas de esta Entidad 
de Control, determinándose la realizacióil .de prue.bas de áuditoría en la medida que 
se estimaron .necesarias. Asimismo, se realizó un examen de cuentas sobre la 
materia, confo_rme a los artí-culos 95 y siguientes de la ,referida ley· No 10.336 . 

...... 
. . · La • . información , requerida fue 

proporcionada, por el señol" Patricio tJIIoa Pérez, Jefe de Personal ·del DAEM de · 
Angol , y el último antecedente utilizado en la presente investigación fue remitido a 
través de correo electrónico de fecha 6 de octubre de 2017. 

Es del ca.so indicar que de acuerdo. con lo 
previsto en el artículo 52 de la mencionada resolución No 20, de 2015; conforme su 
nivel de complejidad el informe .final calificará las observaciones como Altamente 
Complejas (AC) o Compleja~ (C), $i de · acuerdo a su. magnitud, reiteración, 
detrim~nto patrimonial .o eventuales responsabilidades funcionarias comprometidas, 
son corsideradas de Jespecial relevancia ·por la Contraloría General, y como 
Medianamente Complejas (MC) o Levement~ Complejas (LC), aquellas que causen 
un menor impacto en tales criterios. 

1 .... 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
1 - • 

\ 

proporcionados por la entidad fiscalizada, el monto de los gastos incurridos en el 
pago de las asign,aciones .de postgrado y título, de un funcionado denunciado, por el 
periodo comprendido e~tre los meses qe mayo de 2016 y julio de 2017 -15 meses-, 
ascendió a un total de $ 2.156.4.87 •Y $ 3.234.730, respectivamente, examinándose . , · 
el 1 00% de éstos. · · 

Luego, en la materia relacionada con IÓs 
pagos por concept'? de transporte escolar del año ·.2015, de acuerdo con los 
antecedentes proporcionados, se advirtieron gastos rechazados por la 

· sup~rintendencia de Educación en ·8 establecimientos educaCionales, por un total 
de$ 151 .207 .7~3. los que fu~ron rrevisadós en_ su totalidad, en lo concerniente a su 
regularización·. · 

• 1 . Por otra parte, respecto de la revisión del 
cumplimiento del correcto pago de _la a~ignación de incentivo profesional , 
establecida en el artíctJio 4 7 de la citada ley No 19 .. 070·, se estableció como universo 
15 funcionarios, que corresponden a la totalidad de los qu~ la percibieron durante el 
periodo abril de 2Ó16 a .junio de 2017, por una suma total de $ 33.$84.138, los que 
fueron revisados en un 100%. 

el siguiente éuadro:. 
El detalle· ~e lo expuesto •. · s~ acompaña en 

5 
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Cuadro 
. 

MATERIA ESPECIFICA 
UNIVERSO MUESTRA 

$ Q - $ Q 

Asignación de postgrado 2.156.487 15 2.156.487 15 
' .. l . ,. 

' Asignación de título . 3.234.730 15 3.234.730 15. 

' Servicio de transporte esco.lar añq 2015 151 .207.783 ·a 151 .207.783 8 

Asignación de incentivo profesional, del 
artículo 47 de la ley N° 19.070 33.384.138 15 33.384.138 . 15 

'Fuente: elaboración propia conforme a los .antecedentes proporcionada por la Municipalidad de Angol. 

.... . 
RESULTADO DE LA INVESTIGACION 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados y éonslderando la normativa pertinente, se 
determinaron los .hechos que se exponen a ·continuación: 

l. . ASPfCTOS DE CONTROL INTERNO 

Falta éle actualización del Reglamento Interno Municipal. 

El Departamento de Administración de 
Educación Municipal de Angol , dispone de un ReglamentQ Interno de Orden, Higiene 
y Seguridad del Sistema de Educac(ón Municipal de Angol, aprobado mediante el 
decreto exento No 4.257, de 2015, que determina··la o-rganizaCión interna de ese 
departamento. · 

. , Al respecto,. se · observa que . el aludido 
reglamento está desactualizado, al menos, respecto deia jornada de trabajo, la cual 

. se encuentra establecida en el artícúlo 33 dél mismo, y señala que los'furicionarios 
de la Dirección Comunal tendrán:un jornada continua, de: lunes a viernes, de 08:30 
a 17:18 horas, y . un horario de colación de ·30 minutos, en circunstancia que de 
.acuerdo a lo informC!dO por: don Patricio Ulloa Péret, mediante·cerii(icado No 224, de 
20:17, -y además consta ~n los anexos de contrato de trabajo del per~onál regido por· 
el Código del Trabajo que labora en ese DAEM-, la jornada laboral sería de lünes a 
jüeves de 08:30 a 17:30 horas y el viernes de 08:30 ? 16:30 horas, con ún horario 
de colación de 30 minutos, por consiguiente, ello no se encu.entra en armonía con lo 
dispuesto en el numeral 44 de lq anotada resolución .exenta No 1.485, de 1996, el 
cual indica que una institución debe tener pruebas escritas de su estructwa de 
control interno, in.c!uy.endo sus objetivos y procedimientos de control, y de todos los. 
aspectos pertinentes· de las transacciones y hechos significativos. . , . 

· Sobre la materia; el municipio informa en su 
respuesta que él citado re§lamento está en proceso de actualización , en el que se 

·incorporará la modificación de la jornada laboral. 

: 

\. 
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En consecuencia, se mantiene la 
observación, mientfaS no se verifique la regularización· del reglamento Ó .el avance . 
de ésta. 

l • 

JI. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA 

1. Aporte ,Familiar Permanente· de M~rz:o -Sonó Marzo-. · 

1.1. Atraso-en el. pago del Aporte Familiar Permanente de Marzo -Bono Marzo-. 

• · Sobre la materia , es necesario hacer 
presente que el inciso primero del artículo 1 o de la ley No 20.743, que Concede 
Aporte Familiar Permanente de Marzo y Ajusta Norma que Indica, otorga, por una 
vez cada año; en el mes de marzo, un aporte familiar permanente, entre otras, a las 
personas que a1 ·31 de diciembre del año inmediatamente.a·nterior a su otorgamiento 
sean beneficiarios de asignación familiar o de la asignación maternal establecidas 
en el decreto con fuerza de ley No 150, de 1981 , del Minjsterio de Trabajo y Previsión 
Social, que Fija el Téxt9 Refundido, ·coordinado y Sistem_atizado de. las Normas 
sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares "y Sistema · de Subsidios de 
Cesantía .para los Trabajadores dé los Sectores Priyado y Público, coritenid,as,en los 
decretos leyes N°5 'SO? y 603, ambos de 1974. 

~ ' 

Enseguida, el mismo\ inciso primero · del 
artículo 1 o de la referida ley No 20.7 43, requ ~ere que los aludidos destinatarios de la 
franquicia tengan ingres<;>s iguales o inferiores al límite máximo establecido en el 
artículo 1 o de la ley No 18.987, que Incrementa Asignaciones, Subsidio y Pensiones 

-" que Indica; y su inciso tercero, d!,spone, en lo que interesa, que el aporte familiar 
· perm·ariente será de $ 40.000 por cada causante de 1';1 asignación familiar que el 

beneficiario tenga ·al 31 de diciembre del año anterior .a su otorgamiento. 

Seguidamente,· ~abe destacar que e·l 
artículo 1 o de la referida ley'No 18.9'87, el cual fue sust!tuido por el artículo 2° de la 
ley No 20.935, que Reajusta el Monto del Ingreso Mínimo. Mensual, ·dispone que a 
contar del 1 de julio 'del año 2016, las anotadas asignaciones familiar y maternal 
tendrán los valores que indica, asocia.ndo talés surtías al monto de los ingresos 
mensuales de los beneficiarios, ·según los tramos que detallan sus literales a), b) y 
e). Sin embargo, la letra d) del refe'rido artículo ·1o de la enunciada ley ·No 18.987, 
precisa que .quienes tengan ac,r1editada~ o que acrediten cargas familiares y cuyo 
ingreso mensual sea superior a .$ 615.521 , no tendrán derecho a las asignaciones 
~ludidas en esa disposición. . . 

. En tal contexto, es. dable señalar que el 
inciso primero del artículo 2° de ia antes dicha ley No 18.987 establece, er}, lo que 
'interesa, que se debe entender por ingreso mensual el promedio de la remuneración, 
'de la renta del trabajador independiente y/o subsidio, o de la pensión; en su caso, 
devengados por el benefidario·durante el ?emestre cofTlprendldo entre ios meses de 
enero y j~nio , ambos inclusive, [nmediatamente anterior a aquel en que se genere la 
asignación, ·siempre que haya teniqo ingresos, a lo mer:'os, por tr~inta días; agrega, 
que en caso de tener más de .una fuente de ingresos, se considerarán todas ellas . 

.. 
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Precisado lo anteri¿r, conviene hacer 
present~:que el artículo 5~ de la citada ley No 20.743-previene, e·n lo pertinente, que 
lá Superintendencia de Seguridad Social, en adelante e indistintamente SUSESO, 
proporcionará al Instituto de ·Previsión Social , IPS, las nóminas de los beneficiarios 

· · . y sus causantes, de la asignación familiár y de la asignación matern~l establecidas 
. en el apuntado ·decreto con fuerza de ley N° 150, de 1981 , que tengan derecho al 

citado aporte familiar permanente. 

, . 

- 1 

Además, el inCiso primero de su artículo 6°, 
puntualiza que el IPS conocerá y resolverá_los reclams>s relacionados qon las 
matérias del aporte familiar permanente, de confqrmidad con la normativa que indica 
y las normas que imparta la SUSESO, sin perjuicio de las facultades de esta última 
entidad; y su ínciso segundo agr~ga que- corresponderá a este último, la . 
supervigilanciá y ,fiscalización del ·otorg~miento y pago del aporte de que se tr~ta , en . 
los c·asos de su c.ompetencia. · 

. En armonía con el anotado · precepto, el · 
numeral8 de la citcular: No 2.998, de 2014, de la SUSESO,_que Imparte Instrucciones 
para la Aplicación d.e la" ley No· 20.743, prescribe que corresponderá a dicha entidad 
ejercer la supervigilancia y fiscalización del otorgamiento y pago del aporte familiar 
permanente correspondiente a los beneficiarios del subsidio familiar o de las 
asignaciones familiares· o maternales, añadiendo que en el ejercicio de esas 
facultades ese servicio podrá dictar normas e il)strucciones que serán obligatorias 
pára todas las instituciones· o entidades encargadas de la administraci.ón del sistema 
o del otorgamiento y pa~o de sus beneficios. · 

_ El} tal contexto, se desprende: que 
corresponde a la SUSESO la fiscalización del otorgamiento y pago de la franquicia 
de que se trata, debiendo este órgano de . Fisc~lización abstenerse de emitir un 
pronunciamiento sobre el particular,(aplica dictarrie~ No 53.555 de 2014; de esta 
Contraloría General). 

Sin perjuicio de lo expresado, cabe indicar, 
que el señor Patricio Ulloa Pérez, Jefe de persohal del DAEM de Angol , señaló a 
este Organismo de Control, a travé~ de correo electrpnico de 31 de julio de 2017, 
que de acuerdo a lo informado. ·por la Caja de Compensación La Araucana1 que es 
la entidad encargada de gestionar el pago del mismo con los a_ntecedentes remitidos 

· por ese departamento de educación, son 178 fun_cionarios. de ese departamento los . 
ql:.le d~bían recibir -y no .recibieron- el bono en estudi_ó, que se detallán en el anexo 
No .1, .def presen-te informe. · 

_ ·· Luego, se advirtió que mediante ·oficio sin 
número de fecha 1!1- de junio de 2017, la se·ñalada caja de compensación informó a 
don Juan García Salazar, , Director del mencionado departamento, todas las 
.gestiones realizadas para el proceso de pago del b_ono, siendo las ultimás en el mes 

. de julio de 2017, por lo cual las nóminaS'de_pago del mismo saldrían posterior al10 
qe agosto del ·present_e año, lo cual al día 11 de octubre de 2017, no ha sido r veriflcado por. el Df>:EM. . . . . 

8 
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. Al respecto, la autoridad comunal menciona 
.que según lo informado por el IPS, a través de su centro de atención previsional de 
Angel, e! proceso de regularización se ~st$ llevando ·ac~bo y se han pagado la 
mayoría de los funciona.rios observados, restando solo 31 de ellos a quienes aún no 
se les paga, pero se encuentran en trámite de ello. Se adjunta nómina con su detalle, 
en la cual' se incluye .una funcionaria que no estaba en el listado original, por lo que 
'se agrega en esta oportunidad. · 

. . En consecuensia, y sin perjUICIO de las -
regularizaciones informadas, se mantiene. la observación ·en lo concerniente a los 
pagos pendientes de los 31 funcionarios que se detallan· en anexo No 1. 

1.2. Proceso disciplinario. pendiente. 
·. 

Ahora bien, en -relación a la dilación en el 
pago 9el bono er¡ puestión analizado en el punto 1.1 de este acápite,· se advirtió que 
mediante el decreto No 692, de 27 de marzo .de 2017, de la Municipalidad de Angel , 

. sé instruyó t!na investigación sumaria para determinar · las responsabilidades 
administrativas de los . funcionarios involucra:dos en el hecho denunciado, 
designando como fiscal al señor John Erices Salazar) A~esor Jurídico de esa entidad · 

. edili·cia, proceso qúe de acuerdo a ,lo informado por el fiscal in$tructor, mediante 
certificado de.6 de octubre de 2017, se. encuentra en la etapa indagatoria. . . . \ ~ 

. . Sobre el particular, Sobre el partiC;ular, la ley 
No 18.575, Orgánica Constituciómil de Bases Generales de la Administración del 
Estado, en sus artículos 3°, in'ciso segundo, y 8°, imponé a los órganos de lc;1 
Adm~nistración, ' el deber de observar los principios de eficiencia, eficacia y de 

·accionar por' propia iniciativa en · el cumplimiento de sus funciones, procura.ndo la 
1 . 

simplificación y rapidez d& los trámites, como también la. agilidad y expedtción de los 
p~<;>cedimientos administrativos. En tanto, el artículo r de la ley No 19.88Q, Establece 
Bases de·los Procedimientqs Administrativos Que Rigen los Actos ·de los Órganos 
de la Administración del Estado, reitera el principio· de CEJieridad de los acto_s de las 
autoridades y funcionarios públicos, i>?ra lt:~ego en el artículo so contemplar el 
principio conclusivo, en cuya virtud, el procedimiento administrativo debe terminar 
con la dictación de un ado decisorio que se pronuncie sobre la cuestión de·fondo y 
en el 'cual se exprese' la voluntad del órgano administrativo . . 

·· Conforme a lo expuesto, los r~feridos 
procesos deben llevarse a efecto dentro de un término razonable, por lo que la 
superioridad respectiva, se encu~n~ra en el imperativo de disponer las acciones 
conducentes a .su pronta finalización. · 

_ En relación a ello, el mun'idpio informa que 
la invest~gación sumaria en. cuestión se encuentra en· la etapa final de tramitación, 1 

razón por la cual se m.antiene lo observado. · · ,· 

2. Irregularidades en ~1 horario de colación del 'personal del DAEM. · 
.1 

Qe acuerdo a- lo informado .por don .Patricio· 
Ulloa Pérez,· j~fe de Personal del DAEM', _en dicha·entidad - sin contar al_ personal 
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que se desempeña en los· establecimientos educaciones-, ejercen l.abores 7· 
funcionarios regidos por el Esta.tuto Doc~nte, y 2iperso'ilas reguladas por el Código 
del "f.rabajo, y Ja jornada laboral de todos ellos es de lunes a jueves de.08:30 a 17:30 
horas y el día viernes de· 08:30 a 16:30 horas, con un horario de. colación de 30 
minutos, lo cual además cónsta en los respectivos anexos de contrato de éstos 
últimos, jornada que no obstante, difiere de la estipulada en el Reglamento Interno 
de ·ese departamento de edúcación , tal ·cual se mencionó en la observación que 
consta en el acá pite 11 aspectos de. control interno, del presente informe: . 

Ahor~ bien, respecto de la denuncia, que 
ese personal trabajaría solo 40 horas semanales, porque, a su parecer, el periodo 
de colación no se computaría .en la jornada de trabajo, es preciso informar que esta 
Contraloría General, aclarando jurisprudencia relativa a la materia, ·emitió el 
dictamen No 55..490, de .2016, que a propósito de los asistentes de la educación, · 

.señaló que; a .partir del dicta·men No 41 .611, de 1995 -que se refiere al' personal no 
docente del ·departamento de educación- su·tlempo de col·ación debe imputar~e a su 
jornada laboral, razon por la cual, no. se advierte irregularidad ,por parte de la 
MuniCipalidad de· Angol en rel?ciól") con dicho persooal. 

Por' su parte, en lo concerniente a los 
funcionarios regidos por el Est~tu.to Docente, al no existir jurisprudencia específica 
sobre la materia, .ese muni.dpio deberá estarse al pronunciar:niento ·9el nivel central 
de este Organismo Superior de Contról, en relación a ·si ·correspo.nde o no que se · 
ifT.!pute a la jornada laboral, el periodo de colación de ·aquellos, y a la naturaleza 
jurídica de ésta. 

lrr~g~;~laridad'es en'el horario de colación de los asistentes de 1~ educación. 

. Sobre la materia, resulta útil consignar, ·que 
las relaciones entre los asistentes de la educación. y las· entidades edilicias se 
.encuentran regl!ladas en la ley No 19.464, que Establece Normas . y Cónce.de 

· Aumento· de Remüneraciones para Personal no Docef!te de Establecimientos 
Educa.cionales qi.Je indica, cuyo artículo 4° ~ispone que dicho personal se rige por 
las disposicione§> del Código del Trabajo. 

. A este respe.cto, es necesario indicar que el 
decreto No 1.897, de 1965, del e~ Ministerio del Interior, regiamenta la implantación 
de la jorn~da única o continuá de trabajo en, la~ actividades que señala en su numeral 
1 o, entre las qu.é alude, los establecimientos educacionales tanto púb.licos éomo 
privados . 

Asimismo, la señalaaa normafiva dispone 
en su numeral 4 °. que . "La jornada de trabajo ·se interrumpirá en las actividades · 
mencionadas en ei número anterior por-un intervalo de 30 minutos"; y añade· que 
"Dicho intervalo no se imputa'rá a la jornad~ efectiva de tr?b~jo en las· actividades . 
privadqs. regidas por el Código del Trab·ajo. En el resto de las actividades el intervalo 
será de cargo de los empleadores y se imputará a la jornada de trabajo" .. . ' 

. . A este respecto, Ja jurisprudencia <:;le este 
Ente de Control, co~te~ida , ~ntre otros, en lo's _dictámen~s. N°~- 31.557, de 1988 y. 

10 



-. 

•( 

• 1 

. . 
CONTRALORÍA·GENERAL DE LA REPÚBLICA 

•. CONTRALORIA REGiONA.L DE LA AAAUCANIA 
· UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · . ' 

20.943, de· 1993, ha informa_do invariablemente. que no · obst¡:mte regirse por la _ 
legislación laboral común, este personal no realiza a~tividad.es de caráct~·r privado, 

· , pues efectúa una función ·p~blica en el ejercic.io de sus cargos. 
' · 

Luego, el Inciso cuarto del mismo numeral 
menciona que "ho tendrán derecho a la interrupción de ~jornada continua de trabajo 
con ca,rgo a lós empleadores, los trabajadores qu~ tengan unc;i jornada inferior a 43 
horas semanales". · · · · 

. Al respécto, v.erificada la jornada de trabajo 
de los asistentes de la educación -.notificada a. cada u n.o ' de ellos- de tres 
establecimientos educaéionales de .esa comuna, Liceo Bicentenario Enrique 
Ballacey Cottereau, Liceo Politécnico Juanita Fernández Solar y Escuela José Elías 
Bolívar Herrera, se constató ·que en los dos primeros se daría cumplimiento a lo 
establécido en el citado dictamen No 55.490, de 2016, sin embargo, ~n la Escuela · 
José Elías Bolívar Herrer?, se observó que algunos de los asistentes .de la 
educación, las señoras Aha Fernández Cid e lngrid Burdiles Leal, y los ·señores 
c ·elso Fonseca Arias, Osoar Cid Ramírez, .Mario Uribe puezada y Eduardo López 
Olguín, si bien tienen considerado el tiempo de colación dentro. de su jornada, no se 
les implementó la jornada única o continua de· trabajo establecida en.el ya señalado 
·decreto No 1.897, de 1965, que reglpmenta la materia, por cuanto, se advierte un 
sistema de doble jornada, esto es coh un horario de mañana y otro de tarde, de , . . .. . 
manera que exi~te· un lapso intermedio de intérr~pción - entre 30 y 60 minutos- entre 
una y 0t.ra jornada, lo que re~ulta improcedente. 

. Sobre la materia, Ja autoridad .· edilicia 
if!forma que fueron. regularizadas las jornadas laborales de los seis funcionarios 
aludidos, ajustando sus horarios ·a la modalidad de· jornada única, .lo que acredita 

r
con anexos de contrato ·(horario) firmados por el q!rector del ·establ~cirniento y el 

. trabajador. . · · · ·. 

. - . ' . En consecuehci~ ·se subsana ·lo observado. 

., 
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4, Demanda por acoso laboral. 
J 

Al respecto, y e_n ·lo que dice relación con las 
conductas que se estiman como de acoso laboral,· es dable anotar, en primer 
término, que esos actos deben ser analizados en las in_stancias judiciales pertinentes 
o mediante la instrucción de .un sumario, con el ·propósito de determinar si s_e derivan 
infracciones administrativas, ·razón por la cual corresponde .a la· autoridad edilicia,-en 
virtud de la potestad sancionatoria en ella radicada, ponderar la iniciación de un 
proceso disciplinario para inv~stigar los_ sucesos expuestos (aplica criterio contenido 
en el dictame_n-No 40.660, ·de-2015, de esta Co~traloría.Gefleral). · 

En este contexto, se verificó que a través del 
decreto exento No 1.369, de 2014, la Municipalidad de Angol instruyó investigación 
sumaria en el Colegio Básiqo .-Aragón . de esa· comuna a fin de determinar la~ 
responsabilidades administrativas en_ las profesion~les involucradas en el hecho 
denunciado -que en sus vistos menciona denuncia de doña Melisa Ortega Muñoz 
por acoso labor~! en es_e E?Stablecimiento educacional- el. cual posteriormente, 
mediante decreto No 1.777, de ~0~4 , fue elevado a sümario administrativo en 

· atención a la graveda~ de los hechos denunó!ados. · 

Luego, se advirtió ·que a traves del decreto 
exento No 544, de 2015, de ~se municipio, la autor_idad comunal aplic9 la medida _ 
discipli':laria de mLJita del 25% d_~ su remuneración mensual, a la señora Cecilia 
Cerda O breque subdirectora del colegio Básico Ara_gón; y una amonestación escrita 
en su hoja de vida a la señora Carmen Álvarez Montanar~~·- Directora d~l mismo. 

S.in embargo,· al respecto es útil recoraar. 
que la c;Jn<?tada ley No 19.070 y su reglamento contenido en ·la resoluci§n No 45~. de 

. 1991 , del Ministeri~ de Educación! , .so!o establecen como medida disciplinaria _ 
aplicable a los doceotes el térn1ino pe la relación laboral, de acreditarse algunas de 
las causales contempladas en el Estatuto Docente, esto es, falta a .la probidad o 
incumplimiento grave de 'sus obligaciones ,- o en su defe~to su absolución -sin 
medidas disciplinarias. in.terniedias como ·la que aplicó ese municipio-, según 
procediere, de acuerdo con el mérito del respectivo proceso súmarial. 

_ Product9 de lo anterior, debido a que la 
sanción aplicada era una ·medida disciplinaria contemplad§i en la referida ley ' 
No 18.883, y no en la antes dicha ley No '19.070, normativa aplicable a los docentes 

. · para el caso en comento, el municipio a través dei decreto exento No 3.641 , de 2015, 
dispuso absolver a doña Cecilia- Cerda Obreque, ' y a .doña ·Carmen Alvarez 
Montanares, sin que se adviertan observaciones sobre la materia, dado que la 
potestad disciplinaria esta radicada en el jefe superior del · s~rvicio , y para el caso de 
las municipalidades en el alcalde, quien tiene plenas atribuciones para disponer si 
un hecho reviste tal gravedad para decretar el cese del funcionario involucrado o 
bien,·su absoh,Jdón1 como ocurtió en l_a situaCión de que se t,rat_a. 

' ' . ~ ' 

P.or otra parte, en lo concerniente a que la 
directora del Colegiq Aragón, es cónyuge del Director del DAE;M, se debe hacer 

resente que dicha_materia ya' fue abordada mediante el oficio No 5.065, 'de 2015, 
de ~ste Órgano Contralor, sin encontrarse observaciones al respecto, por cuánto la 

12 
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altJdida educadora no tiene la obligación de .renuncia·r por haberse realizado su 
n?minación con anterioridad a la de su cónyuge :...ciesignación ulterior del superior 
jerárquico-. _ . · _ · . · · · 

111.· · EXAMEN DE CL!ENTAS 

1. Sobre pago .de asignaciones establecidas en .el Reglamento Interno del 
DAEM de Angol , al s~ñor Patricio Ullo~ Pérez. 

·' . . 
En relación a la denuncia relativa a que se 

pagaría de forma improcedente una asignación Ele postgrado a don· Patricio Ulfoa 
Pérez, jefe de person.al del DAEM, cabe manifestpr que .se procedió a revisar' tanto 

. ésta como la asignación . d~ título de 'este fLlilcionario, · verificándose que el 
Reglamento Interno de: Orden, Higiene y Seguridad del Sistema de Educación 
Municipal de Angol , aprobado por e.l decreto exento No 4.257, de 2015, en su artículo 
22 establee~ para ·los asistentes de la educación, en letra a), . número 1, ·que se 
pagará u ha · asignación profesional al trabajador con título profesional que tenga 
directa relación con la función que desempeña; que se pagar~ a partir de la fecha . 
de inicio de su función específica, y será de un 30% de la Remuneración Básica ,. 
Mínima Comunal. · ' 

Por · otra parte, .el artículo 22, letra a}, 
númerq 3, del ,citado reglamento, establece una asignación para el mismo personal 
por poseer otro grado académico, disponiéndose que los profesionales ~sistentes 
de la educación que acrediten aquellos, tales como Magíster (Master) o Doctor; col') 
algún grado de relación con la función que desempeñan, tendrán derecho a un 20% 
adicional sobre la Remuneración Básica Mínimq Comunal, por cada postgrado 
acre.ditado, a partir de la fecha de '¡a certificación, no puqiendo sobrepasar el 40% 

. de su remuneración básica. 

Como cuestión ·previa, es del caso · aclarar 
que el señor Patricio.UIIoa al encontrarse ejerciendo funciones en el ~AE~. como 
jefe de personal, se encuentra ·regido por las normas qel Código del Trabajo, y. no 
por la enunciada ley No 19.464, qisposiciones que rigen a los asistentes de la 
educación, tal como ya se expresó. 

. Preci'sado lo anterior, es dable señalar, que 
acorde con lo manifestado en el dictamen No 47.801, de 20-15, las disposiciones del 
Código del, Trabajo y' ,su legislación complementaria, constituyen mandatos 
imperativos para la autoridad administrativa, la que, por tanto, debe otorgarles a los 
servidores afectps a él, los' beneficios establecidos específicamente en esa . 
preceptiva, estando impedida de conferirles derechos superiores o inferiores. 

De este modo, y de acuerdo al citado 
dictamen, es necesario consignar que el) las materias que han sido ·reguladas 
expresamente en el referido código, la entidad empleadora debe S\Jjetárse a s·us 
disposiciones, sin poder acordar ~n . los contratos de trabajo o en reglamentos 

·. MuniciJ?ales, cláusulas diferentes a lo previsto en ellas. · 
¡· .. • 

· · Por el contrario, si un determinado beneficio 

f ·n9 ha sido explícitamente ~ontemplado en el Código del Trabajo, ello nó impide que 
el organismo de que se trat.e,· ~carde con lo estatuido en el artículo 1 O, No 7, de ese 

. . ,; . . . . . 
' . . 
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texto legal', pueda conceder, excepcionalmente; ar personal regi9o por aquel, 
. ·análogos beneficios que los previstos para los funcionarios regidos por el .Estatuto 

Administrativo respectivo, siempre. que dichos .servicios .cumplan con las mismas 
c'ondiciones y requisitos que ·los ·demás empleadós. públicos, y que el respectiyo 
estipendió pueda ser calificado como remuneración, de acuerdo con lo pre.ceptuado 
en el artículo 41 del Código del Trabajo (aplica criterio contenido en los dictámenes 
N°5 3.402, de 2012, y 57.298, de 201.3, ambos de. esta Contraloría·General). · 

" t ' • • 

Ahora bien·, en armonía con el criterio 
~ontenido eri el dictamen No (35.074, de_ 2016, no se advierten elemeritps que · 

· permitan considerar: que las asignacione·s e~ comerito, se aj~,Jsten al concepto de 
remuneración aludido precedentemente, por lo que resulta im-procedente el-pago de 
djchos estipendios al funcionario de que se trata. . . . 

. . 1 

Ahora bien, de la - r-evisión de. las 
liquidaciones de rem~neraciones y los ~nexos de contrato del seño~ Ulloa Pécez·, se 
constató que éste recibió una asignación profesional por un total de $ 3.234.730 y . 
por concepto de as.ignación. de otr.o grado academi,co, 1~ suma de·$ 2'.156.487, en el 
periodo de los meses de mayo de 2016 a )lJiio de 2017, como se detalla en el anexo 
N°_ 2. . . 

En este contexto, habiéndose generado un 
pago indebido en ·beneficio del pr.ofesional señalado, asociado ·estrictamente al 

-.hecho de haber recibido los estipendios en comento sin existir causa para ellu, se 
pr9dujo un enriquecimiento ilegítimo en su favor, surgiendo para éste fa nec~sidad 
de reintegrar dichas ~urnas, a objeto de Sc;llqar la obligación que tienen con la 
r:nuniciRalidad, siendo deber de aquella hacer efectivos, oportunamente, los-créditos 
de que sea titular y adopta(, conforme a .la normativa vigente, -los. resguardos 
pertinentes a fin de obtener el resarcirl')iento de: los perjuicios ocasionados por la· 
incorrecta percepción de remuneraciones (aplica criterio contenido en el dictamen 
N~ 94.566, de 2014, de esta Entidad Fiscalizadora). 

1 

Por consiguiente, se observa la s.uma dé . 
$ · 5.391 .217, de conformidad a los artículos 95 y siguientes d~ la referida ley · · 
No 10.336. 

Lo an!erior, sin pe_rJUICIO, por 'cierto, del · 
derecho q_el funcionario a soli~itar, en virtud de lo preceptuado en el artíc~:~lo· 67, 
inciso cuarto, de la anotada ley No 1 0 .. ~_36, que el Contralor General por resolución 
fundada, libere total o parcialmente de 1~ restitución de ~os beneficios pecuniarios 
percibidós indebidamente quando, a su juicio, hubier~ h'abido buena fe o justa causa 
de error. 

1 
~ · Sobre ra materia, el municipio indica que eh 

relación a la composición de las remuneraciones del funcionario en cuestión, el · 

\ 

. . . 

anexo de contrato .se·ñala literalmente que "por el trabajo realizado el empleador .~ 

cancelará a trabajador una remuneración menst,~al imponible de$ 2.020.391 ", por ló 
que la Municipalidad e·Angol, habría convenido· con el funcibnario uria remuneración 

. total por· los servicios prestados y río por t~ner éste un títulq profesional o un .gra<!l.o 
,· - .V:académico, siendo el tfesglose· que se hace a dicho monto solo un ordenamiento r int~rn~ reflejado 'en el reglamento para establecer la suma_ de dinero mensual y no ' 

- . 14. ' .. 
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dejar al élfbitrio de la autoridad los montos a pagar en cacta contrato; 'lo que además 
se vería reflejado en la propia liquidqción de remtmeraciones del'tr~bajador en donde 
el único cqncepto·de paQO es "sueldo base", sin hab'er otras as'i.gnacioriys. 

Al. respecto, cabe · tener presente que 
efectivamente, tal como lo menciona el edil., el anexo de contrato en cuestión, señala 
que por el trabajo realizado el empleador pagará al trabajador una remuneración 
mensual imponible de$ 2.020.391; sin embargo, en sú respuesta omitió mencionart 
que a continuación de ese montó se senala también·" ... desglosada'en", indicándose 
a continuación, el d.etalle y composición de ese monto total , que por cierto explicita, 
entre otros, una asignación profesional, y de postgradp (ésta última aparece en 
anterior anexo de fecha 1 de mayo de 2016). . 

Es más, ·el anexo de contrato. de fecha 1 de 
mayo de 2016, que actuali-zó el monto total'a pagar para ese a·ño, ta111bién expresa 
que "la presente modificadón tiene su -origen en la incorporación a su remuneración 
de la Asignación Profesional Asistentes de la Equcación, articulo 22, letra a), número . 
3, del Reglamento Interno qe Orden, Higiene y Seguridad, equivah:mte a un 20% de 
su sueldo base". 

Así entonces, se debe . mantener la 
obseryación, toda v,ez que se verificó la entrega de estipendios improcedentes, que 
incrementaron la remuneración total pagada ·al señor Ulloa Pérez en el periodo' 
é\nalizado. Por lo tanto se observa la suma de $ 5.391.217, de confonmidad a los· 
artículos 95 y siguientes de la referida ley No ·1 0.336. 

. . 
2. S.obre pago improcedente del servicio de-transporte esGolar co.n recursos de 

la ley No 20.248, Ley de Subvención Escolar Preferencial, SEP . 

.• Al respecto, cabe mencionar que el artículo 
1-o de la ley No 20.24,8, de Subvención Escolar Preferencial, creó dicha asignación 
espeqial para el mejoramiento d'e la calidad de la educación de los establecimientós 
~ducac.ionales subvencionados ' -entre . ellos, los administradós por las · 
municiP,alidades-, y que su artículo r, exige a _los sqstenedores suscribir con el 
anotado m'inisterio un "Convenio rde Igualdad de . OportunidadE3s y E:xcelencia 
Educativa" por un mínir;no de cuatro .años, mediante el cual aquellos se obligan a 
presentarle anualmente a esa secretaría de Estado un informe relativo al uso de los 
recursos percibidos y la rendición de cuentas de los mismos. 

• 1 • 

En relación con este último imperativo, el 
artículo 25 del decreto'No 2~5, de 2008, del Ministerio de Educación, que aprueba el 
reglamento de la ley No 20.248, precisa que la r~ferioa rendición anual de cuentas · 
debe ·presentarse a través de un .formulario disponible en el ·sitio w.eb· del indicado 
ministerio, para lo cual se considera el año calendario. 

. . . 
·Con posterior~dad, la ley No 20.529, sobre 

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Oalidad _de lá Educación Parvul.aria, · 
á~ica y Media y su Fiscalización, creó la Superintendei_ncia y modificó.el aludido 

artículo r de -la ley No 20.248, traspasándole a la nueva entidad la atribución de 
examinar la rendición 9e cuentas de los haberes en cuestión~ 

l. 

. ' 

. . 1 

.· 

. . 
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A su vez, la letra b) de su artículo 49, 
consagro como atribuciór general de la. Superintendencia la fiscalización d~ · la" 
rendición de l"a cuenta del uso <;ie todos los recursos, públicos y privados, que deben 
presentar anualmente · los sostenedores de. establecimientos educacionales 
subvencionados o que recibe.n aportes regulares del Estado de ·acuerdo al Párrafo 
3° del' aludido Titulo 111, conforme ;:i procedrmientos contables simples generalmente 
aceptados, mientr.as ql!e el inciso primero de su artículo 54, dispone que dicho 
trámite deberá realizarse según los procedimientos y fotmatos estandarizados que 
fije la aludida Superintendencia (aplica dictamen No 6.832, de 2017, de esta 
Contraloría General). · 

. . 
Luego, de los antecedentes tenidos a la 

vista, en especial de la resolución exenta No 438,· de 2017, de la Superintendencia 
de Educación, la cual rechaza recurso jerárquico interpuesto en· contra de las. actas · 
de seguimiento N°s 170900176, 170900177, 170900248, •170900244, 170900183, · 
170900150, 170900241 , y 1709002.38, todas de marzo de 2017, del encargado de 
fiscalización de la Superintendencia de Educación de: la Región d~ la Araucanía, 

- :..las que se pronuncian-sobre la legalidad de los gastos rendidos por la Municipalidad 
de Angol en ·el. rnarco del Qn:>grama de fiscaliza'ción del uso de los recursos 
corréspondientes a la Subvención Escolar Preferencial, S~P. ano 2015-, se constató 
q4e el monto no aceptado, en ese periodo, por concepto de gasto por transporte de 
acercamiento escolar corresponde a la suma total de$ 151.207.783, qúe se detalla 
en el anexo No 3. 

. · · Dicha resolución· agrega, que no puede 
imputarse a la SEP la prestación de serviCios de transporte permanentes, toda vez 
que dicho desembolso guarda reiación con el funcionamiento del establecimiento y 

• 1 -
con asuntos administrativos de carácter general, los que no pueden ser solventados 
con cargo a e&a subvención especial. . 

. Al respect9, se verifjcó -en las anotadas 
actas de seguimiento de fiscalización- que _los ·mencionados gastos rechaza9os, 
füeron reintegr(:1dos en el mes de julio del pres~nte año ·a los .. recursos de la 
Subvención.Esqolar Preferencial de cada establecimier)to educacional, realizándose 
traspasos de recursos desde la subvencióñ regular, mediante los decretos de pago 
Nos 881 al 888, todos de fecha 11 de julio de 2017, de ese municipio, por lo que se 
entiende la situación estaría regularizada respecto del año 2015. Por su parte, en 
cuanto a los recursos SEP otorgados el año 201.6, es·preciso indicar qu'e mediante 
oficio ordinário No 1.474, de 2 de agosto de 2017, la Superintendencia de Educación 
informó a los sostenedores de establecimientos educacionales que perciben 
Subvención Escolar .Pre.ferencial, que durante del segundo semestre del ~ño 2017, · 
se realizará el proceso de fi_sc~lización a dichos recursos, razón por la cual , ese 

· · .municipio deberá. esperar. los resultados de esa revisión; a fin de regularizar, si es 
que corresponde. · 

3. Sobre el pago de la asignación ·de incentivo profesional, establ(3cida en el 
artículo 4 7 de· la ley No 19.070. ' 

r 
· · · · · · ·, Al respecto, es preciso ·señalar, en primer 

. térmirr:, que el actual artí,i::ulo 47 de la aludida ley N" 19.070, modificado pÓr la ley 
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No 20.903, que Crea ~1 Sistema de Desarrollo Profesional Docente y Modifica Otras 
Nbrmas, dispone en su inciso segundo ·que "Los sostenedores · podrán establecer 
asignaciones especiales de incentivo profesi-onal, las que se otorgaran por rázones 
ful')dadas en el mérito, tendrán .el carácter de temporal o permanente y se 
establecerán p,ara algunos o la totalidad de los profesior:Íales de la educáción, de 
uno Q más de los establecimientos de fa respectiva municipal'idad". 

Enseguida es necesario anotar que . el 
, artícul9 primero transitorio de la referida ley No 20.903, prescribe que, la presente 

ley entrará en vigencia en la fecha d.e su publicación, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos transitorios siguientes. 

· \ . · . . Luego, en rela~ion al ~st~pendio. e~ a~álisis , 
se debe tener presente .que el 1nc1so tercero, del artJculo sept1mo trans1tono, del 
citado texto legal establece que, lo dispuesto en el inciso final del artículo 47 del 
decreto con f·uerza de ley No 1, de 1996, del Ministerio de Educación -qÚe fija el 
texto refundido, coordinado ·y sistematizado de la ley N° 19.070-, regirá desde la 
entrada en vigencia de esta ley, sin perjuicio que hasta el año escolar 2'025 tendrá 
un tope de 30% de la remuneración básica mínima nacional. · · 

. . . · En ese contexto, de . la revisión de los 
antecedentes proporcionados por' el DAEM de Angol, se constató que a través de 
decretos exentos de ese municipio, ~e ·autorizó a ~ § funcionarios -en el periodo de 
revisión comprendido ehtre el mes de abril de 2016 y junio de 2017-, a percibir la 
asignación ·de incentivo profesional con diversos p·orcentajes sobre la remuneraciqn 
básica mínima ·nacional, cuyos montos · pagados suman $ 34.'392.990, que se 
detallan en el.anexo No 4, del presente informe. 

/ .. 
Ahora bren, es preciso ·informar · que 

atendido que esta Institución Contralora no ha emitido jurisprudencia·relativa al pago . . 
de la asignación de incentivq profesional dad.as las modificaciones introducidas por 
la ley No 20.903, esta Contraloría Regional mediante oficio No 6.347, de 2017, derivó 
al nivel central de esta Entidad eje Control, el ofiCio No 1.586, de · 2017, de la 
Municipalidad de Angol -en la cual también se consultaba soqre es~a mat~ria- , para . 
su análi~is y pronunciamiento, debido a lo · cual ese departamento de educación 
deberá estarse a dicho pronunciamiento el que será informado en forma oportuna al 
mismo. 

CONCLUSIONES 
. 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente.trabajo, respecto de las situaciones planteadas en 
el Preinfornie de Observaciones No 830, de 2Ó17, de es.ta Contraloría Regional, se 
concluye lo si§uiente: · · 

. f 

Respecto/a los argumentos expuest9s y las -
medida_s.adoptadas por la Municipalidad de Angol, se determinó que, en relación con ·r· ' la objeción señalada en el ~cápite ·11, examen de la 'materia investigada, numerai 3·,· 

l irregularidades .en el horario de colación de los asistentes de la educación; se 
subsana lo observado. ·• · 

• ' . - . . 
. . . . ..... 
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CONTRALORÍ.A GE~ERAL DE LA REPÚB~ICA 
CONTRALORÍA REGIONAL D~ LA ARAUCANÍA 

' · UNIDAD DE CONTROL·EXTERNO· 

.- Por otra parte, en lo que res·p~cta a los 
.acápites 11. examen de la materia investigada, numerales 2, irregularidades en el '_ 
horário de- ~olación del .personal del DAEM, y 4, demanda por acoso laboral; y ellll1 

examen de cuentas, numeral 2,'sob.re pago improcedente del servicio de transporte 
escolar con recursos de la ley No 20.248, Ley de Subvención !=$colar·Preferencial, 
SEP, esta Contraloría Regior~al no tiene reproches que formular, por lo que se 
Clesestimaron las denuncias ·en dictíos a~pectos. . 

.. . . Ahora bien, en relación a lo objetado en el. 
acápite 111, examen de cuentas; numefal1 , sobre pago de asignaciones establecidas 
eri .el Reglamento Interno del DAEM de Angol, al ·señor Patricio Ulloa Pérez, ra · 

' Municipalidad de Angol, deberá arbitrar las medidas para hacer efectivo el reintegro 
· por parte del.funcionarip en cuestión, por·la suma total d.e $ 5.391 .217, acredita11do 
. de aquello documentad amente a este Organismo de Cont'rol en un plazo _de 60 días 
hábiles, contado · desde la rece·pción del presente informe. En caso contr§3rio, esta ·. 
Contra lo ría Regional realizará él' reparo correspondiente, en. virt~:~d de lo prescrito en 

· 1o~ artículós 9,5 y siguientes d~ la citada 'ley' No 1 0.33?.. · 

, . Lo. anterior, ~in perJUICIO, por cierto, del 
derecho del funcionario a solicitar a este Organismo Fiscalizadór, en virtud de lo 
preceptuado en el artíéulo 67, inciso cuarto, de la anotada ley No 10.336, que se le . 
libere tota! o par_ciaimente de la re-stitución de los beneficios· pecuniarios percibidos 
'indebidamente ·cuarido,·a su juicio, hubiere habido buena fe o justa causa de error. 

Luego, respecto de· aquella~ objeciones que 
sé mantienen, . se .deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto 
cumplímiento a las normas legales y reglamentarias que. las 'rigen, entre las que se 
mencionan las sigui~ntes : · > • · · · 

. 1. En relación al acápite 1, aspectos de 
control interno, fa'lta de actualizapión del Reglamento Interno Municipal, esa 
municipalidad deberá actua_lizar la información concerniente a la jornadá láboral del 
personal que desarrolla funciones en el DAEM y remitir a este Organismo de Control, 
a ·lo menos, un avance de su regulación -en un plazo' de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción· del presente oficio.:(LC) · 

' 1 

2. ·Sobre la observación dispuesta en el 
. acápite 11, examen de la materia investigada, numeral 1.1 J atraso en el pago del : 
Aporte Familiar Permanente de MarzCJ-Bono Marzo-, esa entrdad edilicia deberá , 
informar y acreditar documentadamente a esta Contraloría Regio_nal, en un plazo de. 
30 días hábiles, .COJ'1tado desde la recepción del presente informe, la regularización 
e.n el pago de lps 31 funcionarios del DAEM que aún est~t:l pendi~ntes. (C) 

.. 3. . · En lo concerniente al referf~o acápite · 
11, numeral 1.2, proceso disciplinario pendiente, se deberá afinar la investigación 
sumaria en. cuestión,. remitiendo a este Organismo de Control, .el acto administrativo 

.. . que lo termine en un plazo de 15 días hábiles, contado desde la ·recepción del 
esente oficio, sin perjuicio de que la dilación o excesiva demora en su tramitación 

puede originar la responsabilidad administrativa d~ los' funcionarios a_ quienes dicho 
.· . 
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retraso fuera imputable, caso en el cu.alla. superioridad debe. ponderar si ello amerita 
la instrucción de un procedimie,nto· sancionatorio contra de·ellos. (MC) 

· · 4. En· lo .que respecta al acápite 111 , 
examen de cuentas, numeral 1' ~obre pago de asignaciones establecidas en el 
Reglamento Interno del DAEM de Angol, al señor Patricio Ulloa Pérez, cabe señalar, 
sin perjuicio del reintegro requerido anteriormente, que .esa municipal!daa deberá 
arbitrar las medídas para que situaciones como aquella, en 19 suc~sivo, y respecto 
del mismo u otros funci~narios, no ocurran nuevamente. (AC) 

5. En lo que concierne· a lo enunciado 
en los acápites 11 , examen de la materia investigada, numeral 2, irregularidades en 
el horario de colación del personal del DAEM; y 111 , examen de cuentas, numeral 3, 
sobre el pago de la asignáaión de incentivo'profesional, establecida en el artículo 47 · 
de la ley N~ 1 ~ .'070 , esa municipalidad deberá estarse al, pronunciamiento del nivel· 
central de este Organismo Superior .de Col)trol. 

Finalmente en relación a las conclusiones 
precedentes, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo 
con el formato adjunto en el anexo Na 5, en ·el plazo indicado en cada caso, 

'· informando las ~ed.idas adoptadas y acornpañ~ndo los aotec.edentes de respaldo 

1 

respectivos. )· 

. Transcríbase al · Alcalde, Secretario 
Municipal y Directqr de Control, todos de ·1a Municipalidad de Angol, y a las 
recurrentes. 

1 • 

Saluda atentamente a Ud., 
r 

. Carlos Bilbao Fuentes 
' Jefe Unidad de Control Externo 

Contraloria Regional de La Araucanía 
·contralorla General de La República 
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CONTRALOR ÍA GENERAL DE LA REP.ÚBLICA ·· / 

CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 
UNIDAD DE CONTROL .EXTERNO 

( 

Nómina de funcionarios del DA EM d e_Angol que no recibi_eron el bono ryJarzo . . 

NOMBRE .: PENDIENTE 
r u e roa . x 
2 · Teresa Martínez Gutiérrez X 
3 · Jacqueline Gatrio X 
4 X 
5 ' X 
6 X 
·7 X 
8 X 
9 X 
10 , X 
1 'J. 

.)" 

X 
12 X 
13 X 
14 Paulina Má . uez Valenzuela X 
15 Erika· Cabezas Díaz X 
16 ina Ciq Parra 

17 
18 
19 atricia Hernández León 

20 Claudia González Díaz 

21 Marta Astete' Riffo 

22 ndra Bertoluzzi Briatore 

23 Alicia Astudillo Lem 

24 Yesenia .UIIoa a X ~ 

2!5 Allessahdra Ba.ttaglia Gutiérrez X 
26 Meliza Chacón Ojeda X 
27 Yenny Gallegos Ancapi X 
28 Melina Reyes X 
29 Oñate Oñate 

30 Sandra Villagrán Martínez 

31 Patr:ida Merino Troricoso 

32 Leslie X 
33 ·' X 
34 X 
35 
36 
37 
38 X 

r 
39 Daniela Osses X 

/• 
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40 
41 

./ 

42 

51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
9 

60 
61 
62 
63 
64 

1. 65 
. 66 
:67 
68 
69 
70 . 
71 
72 . 
73 
74 
75 
76 

.• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

Mari.a Ramírez Riffo . 

·Edith Bahamondes Parra 

Fernanda Ramírez.Cerda 

Rosales San Martin 

Cyndi Molina Gutiérrez 

Milena Zúñiga Zúñiga 

Luis Sáez Vivanco 

Marcela Astete O 
Miguel Vidal Rebolledó 

· Damaris Correa Bu 

Cecilia M_uñoz Soto 

Abel Islas 

Jean Soto Chávez 

Cinthya Badilla Cares 

o~·n Godoy Rivas 

Dina Novoa Gñate 

Ada Sa Fernández 

Erika Contreras Parada 

Gonza Salas Salgado 

r Benavides Gavilán 

UNIDAo" DE CONTROL -~XTERNO 
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EGULARIZADO 'PENDfENTE 

· X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

· X .· 

x · 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

' X 
X 

X 

X 

X 

X. 
X 

X 

X 

X 

X 
x-
X \ . 

X 

X 

X 

X 

X. . 
X . 

1 

X 

X 

X 

X 
X 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CÓNTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAÜCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL·EXTERNO 

·NOMBRE DIENTE 
83 Osvaldo Cuitiño Estrada 

84 Luis Huaiquiche·Lemun X 
,.. 

85 Mó ca Paz Canto · X 
86 X 
87 X 
88 rez X 
89 Fabiola lnostroza Contreras . X 
90 Catherine Morales Tamarin X 
91 Inés Larregla Burdiles , X 
92 Gualquiria lnzunza Saavedra X 
93 Julie Lagos Fuenzalida X 

Vásquez Carrasco X 
95 Ricardo Bustos Mata X -' 

96 M a X 
97 Jessica Mendoza Viscarra X 
98 Juan Lemun Saavedra X 
99 Silvana Sarihuezá Fariña X 

·100 Nelly X 

X 

X 
X 

.X 

X 

X 
Valeria Contreras Toro X 
Evelyn Ferreira Segura X 
José Muñ.oz Maureira -X 

X 
X 

X 

X 

X 
X 

\ . 

X 
X 

~ X 
X 
X 

Edith Neira Hernández X 

22 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBliCA 

CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARA UCANIA ... 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 1 • 

REGULARIZADO PENDIENTE 
1 X 

X 

X 
12.9 X 
130 Mónica Ulloa Pérez X 
131 Ana Gutiérrez Bustamante X 
132 Rosa Espinoza Castro X 
·133 Verónica Gallardo Reboll o X 
134 X. 
135 Món'ica X 
136" Miguel Ortega Lepe X 
137 riam Hernández González X ,. 
138 Roberto .Isla Pincheira X 1 1 

' . 139 Joselyn Lillo lno X 
140. lsolina J X 
141 X 
142 Luis Placencia a da X 
143 Lillian Valdebenito Garces X .· 144. Gricelda Gutiérrez Flores X 
145 X 

X 

X 

.X 
X 

arolina Bruna Ve 

Juan ·sepúlveda Busto 

153 Eduardo X 
154 X 

·"155 X 
156 X 
157 X 
158 ·x 
159 X 
160 Ricardo Avendaño Jaramillo X 
161 Silvia X 
162 Wiordi Ramírez ras X 
163, Juan Concha Fuentes X 
164. Mabel Fuentes X 
165 Luis Muñoz Maureira X 

' 166 Gilberto Gallegos Qñate X ' 
X 

X 
'. 

' 
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CONTR~L.OR tA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANiA , . 

UNIDAD DE CONTROL: EXTERNO 

NOMBRE 

169. Nazario Torres 

170 Miriam Torres Salgado X · 
·17f Karem Kroll Urra X 
172 César Reyes Pinc!Jeira X 
173 Luis Saavedra Vilu rón X 

io Aedo F.ranco . x 
X 

ardo ·Gutiérrez Romero X 
Teresa Anc·amilla Anca X 
Jovanna Olave Novoa X 

179* Sonia Carras.co Cares* X 
F;uente: elaborado en· base a la infprmación propo por e señor Patrido Ulloá Pérez, Jefe dé 
personal del DAEM de Ángel; y complementado con respuesta al preinforme de observaciones. 
Nota:·* nuevo dato proporcionado en respu'esta al preinforme de observaciones. 

/ 
t 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
CONTRALORIA RE<;;IONAL DE ~A ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONJROL EXTERNO 

ANEXO No 2 

Mont~ de ~signaciónes de título y postgrado pa_gadas a don Patricio L)lloa Pérez 
· entre los meses de mayo de 2Q16 a juli<;> de 2017. 

MESES Asignación _de . Asignación de 
título$ postgradQ $ 

Mayo de 2016 212.030 . . 141.353 · 
J~nio de 2016 2·12.030 141 .353 
'Julio de 2016 t 212.030 -. 141 .353 
Agostb de 2016 ~12 .030 141.353 
Septiembre de 2016 212.030 ' 141 .353 

• \ Octubre de 2016 212.030. 141 .353' 
Noviembre de 2016 212.030' 141 .353 
Diciembre de 2016 218.815 .145.877 \. 
Enero de 2017 218.815 145'.877 
Febrero de 201•7 

1 

218.815 .145.877 
Marzo de 2017 21·8.815 145.877 
Abril de 2017 218.81 .5 ' 145.877 

. Mayo de 2017 218.815 145.877 
Junio de 2017 218.815 145.877 

· Julio -de 2017 218.815 145.877 
Total 3.234.7-30 2.156.487 

Fuente: elaborado en base a las llqwdac1ones de sueldo. 
·' 

• 1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
: CONTRALORÍA REGI0NAL D.E LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

ANEXO No 3 · 
. " . . 

Montos rechazados por concepto de transporte escóiar del año 2015, detallados 
por estableé:imJento educacior:tal 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAl RBD Monto$ 
• Escuela Básica Nahuelbuta· 5221 35.300.000 

· Colegio N'laría Sylvester Rasch 5225 ·14.100.000 
Escuela Jo.sé Elías Bolivar Herrera 5227 1 21 .228.930 

Escuela Hermanos Carrera 5220 17.849.950 

Escuela Básica Aragón 5229 31.400.000 

Escuela Diego Duble Urrutia 5226 24.600.0,00 

:. J Escuela Répúl;llica Federal Alemana· .5224· 1.957.570 . 

Escuela Villa Huequén 5228 . 4.771 .333 
-

Total 1.51.207.783 

Fuente: actas de fiscalización de la ·Superintendencia dé Educación. '. 

\ 

" · .· 
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FUNCIONARIO 
Junio 

-Jorge Cerda Zúñi ga 50.026" 

Al i cia ·eon tre ras Guzmán 110.406 

Andrea Escára te Ca lderón 141.739 

Sylvia Espinoza Concha 12.731 

Luis Gal lardo Ga rcés 152.856 

Juan García Salazar 183.427 

Daysi Montero Gutierrez 33.350 

llsen Morales Sepúveda 152.855 

Shacem Náchar Cabali eri 152.861 

Jpva nni Novoa Hidalgo 150.789 

Lorena Nuñez Ojeda 51.600 

José Ol ea Morales 38.137 

Guif r'ermo Pé rez Mal dona do 183.427 

l vá n Reta mal Agui lera 183.'!27 

Ma rci a Soto Abe llo 152.855 

TOTAL 

. _. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAQ DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 4 

Pagos por asigriacíón de incentivo profesional, ·periodo abril 201 6 - junio 28.17 
1 

2017 2016 

Mayo Ab ril Marzo F'ebrero . Enero Die Nov Oct. Sep t. Agosto Ju lio Junio 

50.026 133.278 133.278 133.278 133.278 133.278 129.145 129.145 129.145 129.145 . 129.145 129.145 

110.406 110.406 110.406 110.406 110.406 110.406 106.983 l.06.983 106.983 106.983 106.983 106.983 

141.739 377.593 377.593 - . - . . -
Í2.731 12.731 ' 12.731, 12.731 12.731 12.731 . 12.336 12.336 12.336 12.336 12.336 12.336 

152.856 152.856 - - - - - - - - - -
183.427 695.Q61 695 .061 695.061 695.061 695.061 673.509 673.509 • 673.509 673.509 673.509 673.509 

33.350 88.847 88.847 88.847 88.847 88.847 86.092 . 86.092 86.092 86:092 86.092 86.092 
-

152.855 152.855 152.855 152.f!55 152.855 152.855 148.115 148.115 148.115 148.115 148.115 148.115 

152.861 152.861 152.861 152.861 152.861 152.861 148.121 148.121 148.121 148.121 3.48.121 148.121 

150.789' 150.789 150.789 - - - - - ~ - -

51.600 51.600 51.600 51.600 51.600 51.600 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 

38.137 38.137 38.137 38.137 38.137 38.BR . 3 6.954 .36.954 36.954 . 36.954 36.954 36.954 

183.427 - 489.135 489.135 489.135 489.135 489.135 473.968 '473.968 47.3.968 473.968 473.968 473.968 

183.427. 275.152 275.152. 275.152 275.152 275 .152 266.620 266.620 266.620 266.620 266.620 266.620 

152.855 152.8,55 152.855 152.855 152.855 152.855 148.115 148 .115 148.115 148.115 107 .720 107.720 

Fuente: Liqlll d~ciones de remuneraciones e in forme del je fe de personal del DAEM ·. 

27 
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TOTALES 
Mayo ' Abri l 

129.145 129.145 1.799.602 

106.983 106 .983 1.628.706 

- 1.038.664 

12.336 12.336 187.805 

' - 458.568 

673.5'09 673.509 9.230.231 

86.092 86.092 1.199.671 

148.115 148.115 2.254.905 . 
148.121 148.121 2.254.995 

- 603.156 

161.816 111.816 934,832 

36.954 36.954 562.592 . 

473.968 355.499 6.485.804 

266.620 266.620 3.875.574 

- - 1.877.885 

34.392.990 





N° DE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OB_SERVACIÓN 

Sobre pago de 
asignaciones· 

Capítulo 111 , 
establecidas en el 

Examen d~ Reglamento Interno del 
Cuentas, 

DAEM d~ Angol, al 
Numeral1 . 

señor Patricio Ulloa - . 
Pérez. 

._ 

CONTRALORÍA GENERAL -o E LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA 

. SUBSANAR LA FOLIO O 
NIVEL DE OBSERVACION SOLICITADA 

IMPLEMENTADA Y 
NUMERACIÓN · 

COMPLEJIDAD PQR CONTRALORÍA - su DOCUMENTO 
GENERAL EN INFORME 

DO_CUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

. FINAL 
DE; RESPALDO 

El mu!"Jicipio deberá solicitar al 
señor Patricio_-Ulloa Pérez el 
r-eintegro la de -por suma , 

AC: Qbservación $ 5.391.217, informado y 
Altamente - acreditado documentalmente 
Compleja aquello a este Organismo de 

Control en el plazo· de 60 días . 
: - hábiles, contado · desde la 

. recepCión del presente informe . ' .. 

• 1 
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OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD 

-.. 1 

- . 
1 

- 1 • 
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